
CRÓNICA 
S U S C R I P C I O N 

Bn las oficinas del periódico, donde puede hacerse 
el pa^o personalmente, ó en otro caso, enviando 
libríéza ó letra áe fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CKÓNICÁ DE VINOS T CEKEALBS. 

No se admiten sellos de correos ni de ninguna 
otra clase. 

PBECI08: 6 pesetas semestre en toda España, y 
8,50 francos en el extranjero y Ultramar. 

Pago adelantado. 

PERIODICO AGRICOLA Y MERCANTIL 
8E PUBLICA EN MADRID TODOS LOS MIÉRCOLES 

OFICINAS: CALLE DE ALBERTO BOSCH, NÚM. 12, PRAL. 
(ESQUINA Á LA DE ALFONSO XI l ) 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O : D . CECILIO S . DE ZAITIGÜI Y PARA 

A . N U N Q I O S 

8e reciben en '¿a Administración del periódico á 
precios convencionales. La CRÓNICA DE VINOS T CB-
BEALBS cuenta con más de quinientos corresponsales, 
y es el periódico agrícola de mayor circulación en 
España, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse un éxito satisfactorio de la publicidad 
en la CBÓNICA. 

Fago adelantado. 

Año XXXI Miércoles 30 de Diciembre de 1908. NÚM. 2.400 

A L O S C O S E C H E R O S Y C O M E R C I A N T E S D E V I N O 
El que desee comprar la mejor tabla de roble para cubería, dirí

jase á D. Victoriano Echavarri, de Olazagutia (Navarra). 

V I D E S A M E R I C A N A S 
Gran surtido en VARIEDADES de autenticidad garantida. Barba

dos, estacas injertables y para vivero.—Precios módicos. 

FERNANDO BERNABÉ-JAT1VA 

i 

Entre los productores directos que han hecho sus pruebas con éxito, figuran en primera línea 
los tintos 156 y 405 Seibel y 132-11 Couderc, y los blancos de este hibridador 117-3, 146-51 
y 343-14. 

156 y 405 Seibel son muy resistentes á la filoxera, sequía, mildiu, oidium y black-rot, y 
deben plantarse en tierras de media fertilidad cuando menos, y que no excedan del 34 por 100 de 
cal. 156 da vino remarcable, de fuerte y hermoso color rojo, buen aroma, rico en extracto seco, 
alcohol y acidez y gusto franco, habiendo agradado extraordinariamente el elaborado en 1906 
por la Estación Enológica de Haro. 405 Seibel rinde superior vino clarete. 

132-11 Couderc, es casi indemne á la filoxera y muy resistente á las plagas criptogámicas; so
porta el 50 por 100 de cal, puede cultivarse hasta en terrenos superficiales y es gran productor 
de buen vino, pero éste no «guala á los de 156 y 405 Seibel. E l ampelógrafo Malafosse ha dicho 
que 132-11 destrona á la retama y el espino. Su adaptación está limitada por Ja madurez de la 
uva, que en Francia es de tercera vendimia. En los cascajos de Cuzcurrita (Rioja Alta) sazona á 
la vez que el tempranillo, y 156 Seibel veinte días antes. 

156 Seibel y 132-11 Couderc se han aclimatado muy bien en la Rioja, y rinden abundantes 
cosechas hasta en tierras'mediocres. La producción de 156 Seibel, á la cuarta hoja, ha sido de 
1 Va á 2 Va kilos por cepa, y la de 132-11, al sexto año, de 3 á 4 Va kilos. 

Los blancos 117-3, 146-51 y 343-14 Couderc son altamente resistentes á la filoxera, el calcáreo 
y las criptógamas, de frutos tan selectos como las mejores viníferas y de bastante fertilidad. 

Los híbridos citados son los que mejores resultados vienen dando en los campos de experimen
tación de la Rioja Alta. De 156 Seibel y 132-11 Couderc se van haciendo plantaciones de alguna 
importancia, y no hay duda que el cultivo de estas dos valiosísimas cepas se extenderá rápida
mente en las comarcas que las tienen en ensayo y pueden apreciarse las cualidades de que están 
dotadas. 

Precios de los siguientes híbridos sobre vagón en Haro ó Irún, según que las plantas procedan 
de Rioja ó Francia.— ̂ ar^acZos; 156 Seibel, 132-11 y 117-3 Couderc y Pájaro Azul , á 125 pesetas 
millar; 146-51 Couderc, á 140—Estacas: 156 Seibel, 132-11 y 117-3 Couderc y Pájaro Azul, á 45 
pesetas millar; 146-51 y 343-14 Couderc, á 60; 405 Seibel, á 90. No se servirán pedidos menores 
de mi l plantas. 

Para más informes y pedidos dirigirse al Sr. Administrador de la CRÓNICA DE VINOS Y CEREA
LES, calle de Alberto Bosch, 12, principal.—Madrid. 

p í a la som 
de la crisis viaicola. 

Los variados aspectos que la crisis 
yinícola presenta, según las distintas 
regiones en que se le estudia, la diversi
dad de problemas parciales que implica 
la solución de ella, que es general á 
todas las comarcas y á todos los merca
dos de la nación, no niega, antes por 
lo contrario afirma, la necesidad de 
una obra de conjunto que unifique las 
aspiraciones y necesidades, que sea la 
condensación de las más generales sa
tisfacciones que la industria vinícola 
demanda. 

Esta obra de conjunto deberá ser una 
ley que, sentando las bases de una v i 
nicultura nacional, fuera, á la par que 
el molde donde se vacien las labores 
que los vinicultores aisladamente reali
cen, la urdimbre que ha de unir todos 
los trabajos desperdigados y todos los 
intereses aislados; el derecho común 
de todos los que en la industria del 
vino trabajan, que sirva de valladar á 
los insanos manipuleos de algunos, que 
sea la garantía de quienes trabajan por 
perfeccionar las elaboraciones, nacien
do obra para el porvenir común. 

Sea la base de esta ley, su finalidad 
primera, la prohibición del encabezado 
ó adición de alcohol á los vinos. Diví
dase á este objeto la producción vínica 
nacional en dos grandes ramas: 

VINOS NATURALES Ó DE PASTO, aque
llos que sean el solo 'producto de la fer
mentación de las uvas frescas. 

VINOS LICOROSOS Ó DE IMITACIÓN, 
aquellos que hayan sufrido adición de 
alcohol, mistelas, arropes ó contengan 
azúcar natural por fermentar. 

La higiene condena el uso de vinos 
alcoholizados que no span suficiente
mente añejados. 

La enología nos da los medios mate
máticos á evitar la adición del alcohol. 

Del encabezado de los vinos blancos 
provienen en su mayoría las adultera
ciones que sobre los vinos se operan. El 
aguaje es hijo natural del encabezado. 

Una prudente limitación de la rique
za alcohólica, en los vinos tintos^dis
gregaría al mercado nacional de sobre 
producción, obligando el coupage de 
^inos endebles con los vinos de gradua
ción alta; graduaciones anormales para 
la enología, excesivas ante la ley. 

La consecuencia inmediata de prohi
bir el encabezado de los vinos y esta
blecer la tributación de éstos según su 
riqueza alcohólica, sería la industria
lización de la vinicultura. Porque el 
bodeguero ignorante, que hoy enca
beza, buscaría en las reglas enológicas 
los procedimientos industriales para 
conservar sus vinos sin alcohol adicio

nado. Porque el que poseyera vinos de 
alta graduación natural, no temiendo 
la competencia del que hoy los da en
cabezados, y buscando economía en la 
tributación, encontraría en las mezclas, 
que es industrialización, los medios de 
aprovechar la graduación que le sobra. 

A los efectos de prohibir el encabe
zado y establecer una escala alcohó
lica, para que, con sujeción á ella, t r i 
buten los vinos, creando los impuestos 
de circulación y entrada, únicas car
gas que pagaría la industria y el co
mercio de vinos, precisaría la creación 
de un Cuerpo especial, al modo del que 
funciona en Francia (la Regie), para 
que administrara los impuestos y ve
lara por la observancia de la ley. 

Con la garantía de esta ley y la or
ganización de este Cuerpo podría reali
zarse la acción colectiva de que habla 
Zulueta(l). 

«La elaboración de un vino de fiso
nomía propia, característica de cada 
comarca, que sea reconocido fácilmen
te por el consumidor y que pueda ser 
garantido en su pureza y en su auten
ticidad...» Esta garantía la tendríamos 
con la intervención de ese organismo 
y con esos derechos de circulación y de 
entrada, que obligaría á compradores 
y vendedores á la presentación de la 
mercancía, y hacer declaración del pro
ducto puesto en circulación y manifes
tar su conformidad á la recepción. 

«Esta acción colectiva ha de comen
zar por el Estado, ejercitando los me
dios de enseñanza profesional y de cer
tificación oficial...» Enseñanza y cer
tificación que se recomendaría á ese 
Cuerpo, dependiente del Estado y sos
tenido por los impuestos de los vinos. 

La vinicultura patria, representada 
por los cosecheros y comerciantes del 
vino, deberían exigir de los Gobiernos 
esta ley (como parte de la ley Agraria 
de que habla García Berlanga); que 
unifique los impuestos que cargan á la 
vinicultura; que regule las operaciones 
del vinicultor, á evitar que éste desna
turalice, aguando y encabezando á su 
antojo; que fiscalice la circulación del 
producto y garantice la propiedad del 
tipo y clase para la región y para el 
bodeguero que en él puso los trabajos 
de su inteligencia. 

ANDRÉS TRIANES. 
Huelva 26 Diciembre 1908. 

LA C 
E N 1906 Y 1907 

Entre los artículos que experimenta
ron más baja en la exportación de 1907 

(I) Medios para resolver el problema de la 
venta del vino; artículos que eu números ante
riores hemos publicado, trabajos de D. José 
Zulueta. 

se encuentra el aceite de oliva, que des
cendió de 18.911.577 kilos, que manda
mos al exterior en 1906, á 10.830.173, 
que salieron en el año pasado. 

Y es particular lo que se observa al 
repasar las cantidades parciales del uno 
y del otro año, puesto que se nota que 
la exportación verdad, ó sea la que se 
hace á los países no negociantes, sino 
consumidores, no solamente no ha dis
minuido, sino que ha tenido aumento; 
pero en cambio la exportación en gran
de escala á las naciones comisionistas 
disminuyó en proporciones notabilí
simas. 

De los tres grandes mercados ameri
canos que nos compran el aceite para 
«u propio consumo, los tres aumenta
ron sus pedidos. Son éstos Cuba, la 
Argentina y el Uruguay. La primera 
importó aceite español en 1906 por la 
cantidad de 3.172.209 kilos; la segun
da, por 2.784.125, y la república Orien
tal, por 1.488.922. Pues bien; en el año 
último, el aceite exportado á estas tres 
repúblicas ascendió á 3.326.450 kilos 
á la Perla de las Antillas; á 2.942.023 á 
la república del Plata, y á 1.542.639 
al Uruguay. Por manera que por este 
lado debemos felicitarnos, pues indica 
claramente que estas tres repúblicas 
señalan una marcada preferencia por el 
aceite español recibido directamente, 
sin manipulaciones extrañas y sin i n 
termediarios. 

Todo lo contrario sucede con las dos 
naciones europeas, que cosechando más 
que suficiente aceite para su propio con
sumo, y no teniendo suficiente para 
atender á su clientela exterior, compran 
en España grandes cantidades de acei
te, que refinado, mezclado, ó en la mis
ma forma, que lo adquieren, lo reexpi
den después como propio á los países 
extranjeros. 

No hay que decir que estas naciones 
son Francia é Italia. La primera nos 
compró en 1906 la cantidad de 1.251.625 
kilos de aceite, y la segunda adquirió 
aquí en el mismo año la enormísima 
cantidad de 6.675.302 kilogramos del 
propio caldo. En cambio, en el año pa
sado, Francia sólo importó de España 
492.497 kilos, y los italianos sólo se 
llevaron 649.246. 

Parece á primera vista que esto debía 
ser una ventaja y un indicio de que 
dichas naciones van perdiendo terreno 
en los mercados de aceite del extranje
ro; pero no se confíen mucho nuestros 
exportadores, porque, sin que nosotros 
conozcamos las verdaderas causas de 
esta doble disminución en los pedidos, 
es lo cierto que en el año corriente 
han redoblado sus demandas; ya que, 
si hemos de creer lo que dice el Boletín 
de la Estación Enotécnica de Cette, 
Francia sola lleva ya importada una 
cantidad de aceite, que casi llega á la 
exportación total del año anterior. 

Ya tenemos dicho, y no nos cansare
mos de repetirlo, que nuestra aspira
ción debe siempre tender á suprimir 
estos intermediarios, que realizan pin
gües beneficios á costa nuestra, y á co
locar directamente en los centros con
sumidores toda nuestra sobreproduc
ción de aceite; pero esto no puede rea
lizarse de improviso y de un solo gol
pe, sino paulatinamente, ampliando 
nuestra exportación á los países que ya 
la tienen y buscando nuevos mercados. 

S. MUGUERZA. 

Conservación de las 
máquinas agrícolas. 

Para funcionar con regularidad y du
rar largo tiempo, las máquinas agríco
las deben ser objeto de los cuidados 
oportunos. Estos cuidados frecuente
mente se descuidan y, por este motivo, 
también frecuentemente se interrumpe 
el trabajo de las máquinas ó no duran 
éstas lo que debieran durar. 

Durante el trabajo, el engrasado debe 
ser muy frecuente para reducir al mí
nimum el desgaste de las piezas frotan
tes y evitar los recalentamientos; la 
economía de aceite es una economía 
mal entendida. 

En caso de recalentamiento repenti
no es prudente emplear en seguida un 
buen aceite (de colza ó de oliva) que no 
pierda, como los minerales, la viscosi
dad por calentamiento y que, por con
secuencia, engrase mejor. 

¿Las máquinas se gastan más ó me
nos rápidamente?; ¿algunas piezas im
portantes se tuercen ó se rompen?; ¿se 
saltan algunos pasadores?... ¿Cómo se 
remedian estos desperfectos por lo ge

neral? El conductor de la máquina cor
ta con el cuchillo un pasador de made
ra; reemplaza un tornillo por un clavo; 
ata con una cuerda una pieza suelta ó, 
lo que es peor, endereza una torcida 
por medio de un canto que encuentra á 
mano. 

Una máquina, reparada de esta ma
nera, tiene todas las. probabilidades 
para producir un trabajo defectuoso, y 
si en fin de la estación se arrincona, sin 
preocuparse de hacer definitivas las re
paraciones provisionales, es casi seguro 
que no funcionará el siguiente año. Y, 
sin embargo, esta negligencia es muy 
frecuente. 

Por el contrario, es indispensable— 
parecerá inútil hacer esta recomenda
ción—reemplazar todas las piezas dete
rioradas de las máquinas, incluso las 
que no juegan más que un papel se
cundario, á medida que se rompen ó se 
pierden; esto es muy fácil, porque to
dos los vendedores de máquinas tienen 
de venta piezas de recambio. 

La máquina que ha terminado su 
trabajo anual necesita cuidados de con
servación, que tienen por objeto man
tenerla en buen estado y prolongar su 
duración por consecuencia, si que tam
bién asegurar su funcionamiento en el 
siguiente año. 

E l aceite que sirve de lubrificante 
deja siempre alrededor de las piezas un 
depósito que, aumentando con el polvo, 
penetra hasta los sitios más protegidos, 
hace mayor el rozamiento y puede pro
ducir hasta gripages. Por esto hay que 
desarmar todos los años las máquinas, 
limpiar todas sus piezas, y muy espe
cialmente las frotantes; después engra
sarlas, á fin de que la oxidación no 
acorte su duración é impida su buen 
funcionamiento; después se las vuelve 
á armar, y para esto conviene, si hay 
oportunidad, recurrir á los conocimien
tos de un mecánico ó del cerrajero de 
la localidad, si fuere inteligente. 

El petróleo es el más indicado para 
la limpieza de los engranajes y de to
das las piezas frotantes recubiertas de 
basura ó que se hayan oxidado. 

El engrasado, después de la limpie
za, puede sustituirse con una mano de 
pintura formada de una mezcla de al-
bayalde y sebo aplicada en caliente; 
del mismo modo deben conservarse las 
piezas de recambio que todo agricultor 
cuidadoso tiene de reserva. 

Para facilitar el quitar y poner los 
tornillos, tuercas, ovalillos y pasado
res, es necesario engrasarlos con un 
lubrificante que no corroa las piezas ni 
las altere; una mezcla de petróleo y 
plombagina ofrece estas ventajas; los 
aceites minerales solos se evaporan 
muy rápidamente, y las grasas puras 
ó mezcladas con aceite acaban por al
terarse y hasta corroer las superficies-
que recubren. 

Las piezas de madera y las metálicas 
no frotantes están cubiertas de una 
capa de pintura que hay que renovar 
de cuando en cuando. Las torcidas ó 
rotas son compuestas ó reemplazadas, 
si enla época de trabajo no pudo hacerse. 

Después de haber prestado estos cui
dados á las máquinas, se las guarda en 
cocheras ó cobertizos al abrigo de la 
lluvia y de los golpes; de este modo se 
conservan en buen estado, su duración 
es mayor y están prontas á funcionar 
correctamente en la campaña siguiente. 

Si, por el contrario, se las abandona 
á sí mismas, se usan más pronto, y fre
cuentemente, cuando lle^a la época de 
tenerlas que utilizar, las indispensables 
reparaciones hacen perder un tiempo 
precioso en los momentos en que el tra
bajo es mayor. 

E l armar y desarmar las máquinas 
permite al cultivador conocerlas á fondo, 
y esto es una gran ventaja, porque toda 
máquina funciona mejor cuando su con
ductor conoce bien el mecanismo. 

Lo más conveniente es cuidar las 
máquinas lo antes posible; esto no obs
tante, se las puede dar, sin graves in
convenientes, una limpieza rápida y es
perar para las reparaciones á que haya 
pasado la época de las mayores labores. 

E l invierno, con sus días lluviosos, 
permite al labrador dar todos los cuida
dos necesarios á estos preciosos auxilia
res; no haya pereza en hacerlo, que no 
es tiempo perdido. 

L E ! DE Í L C O H O L E S ! 
I 

Á continuación insertamos el articu- | 
lado de la nueva ley de Alcoholes, pu
blicada en la Gaceta del día 12: 

Artículo 1.° La tributación del alcohol con
sistirá eu un impuesto especial y único, sin 
perjuicio de las cuotas del impuesto de consu
mos que establezcan los Ayuntamientos, las 
cuales en ningún caso podrán ser superiores á 
20 pesetas por hectolitro. 

Las fábricas de destilación de alcoholes y 
aguardientes neutros y compuestos, las de a l 
cohol desnaturalizado y las de rectificación, 
continuarán exentas del pago de la contribu
ción industrial. 

Ar t . 2.' E l impuesto del alcohol se cobrará 
con arreglo á la siguiente tarifa: 

Núm. 1. Aguardiente y alcohol de vino: 
por cada hectolitro de volumen real, 20 pe
setas. 

Núm. 2. Los demás aguardientes y alcoho
les neutros: por ídem i d . i d , , 50 pesetas. 

Núm. 3. Alcohol desnaturalizado: por ídem 
id. i d . , 7,50 pesetas, sin que esta clase de a l 
cohol pueda ser gravada, á tenor de la Real or
den de 21 de Julio de 1905, con cuota alguna 
de consumos n i ningún arbitrio especial por 
parte de los Ayuntamientos y Diputaciones. 

Se considerará como alcohol de vino, además 
del obtenido de la uya, el procedente de los 
orujos y otros residuos de la vinificación. 

También se asimilará á dicho alcohol el obte
nido de la sidra y de los higos y el aguardiente 
preparado por destilación directa de las mieles 
y melazas de la caña de azúcar cuya graduación 
no exceda de 76° centesimales y que se destile 
en fábricas especialmente habilitadas. 

Art . 3.° E l impuesto se entenderá devenga
do desde que se obtengan los productos enu
merados en el art. 2.°, pero su pago podrá dife
rirse hasta que se extraigan de las fábricas; de
biendo el fabricante hacer el ingreso en metáli
co ó en pagarés en la capital de la provincia ó 
en la Aduana más próxima, en la forma y pla
zos que se determinarán en el Reglamento. 

Art . 4.° Se garantizará el impuesto única
mente en loa siguientes casos: 

1.0 Cuando loa aguardientes ó alcoholes neu
tros se destinen directamente á la exportación. 

2.° Cuando se destinen á fábricas de recti
ficación ó de alcohol desnaturalizado. 

Art . 5.° Se declara libre la fabricación de 
aguardientes compuestos y licores cuando se 
empleen para su elaboración aguardientes y al
coholes producidos en otras fábricas; pero si. su 
fabricación se hace directamente, pagarán á la 
salida de éstas por volumen real laa miamas 
cuotas que los aguardientes y alcoholes neutros, 
excepto si se destinan directamente á la expor
tación, en cuyo caso podrán garantirse. 

Art . 6.° Las fábricas de aguardientes com
puestos y licores satisfarán una patente anual 
irreducible, que podrá oscilar desde 250 á 5.000 
pesetas. 

Art . 7.° Los aguardientes compuestos y l i 
cores envasados en botellas ó frascos hasta tres 
litros de cabida quedarán sujetos á la imposi
ción de precintas de pago en la siguiente forma: 

1. ° El aguardiente anisado y el ron con ó 
sin azúcar, incluso los escarchados, el de caña, 
el coñac y la ginebra, cualquiera que sea su 
graduación, y los demás aguardientes compues
tos y licores, cuya graduación alcohólica fuese 
hasta 34° centesimales, envasados en botellas ó 
frascos hasta de medio litro de cabida, 10 cén
timos de peseta. 

2. ° Los mismos, en envases de mayor cabi
da, 20 céntimos de peseta. 

3. ° Dichos aguardientes compuestos y lico -
res, cuando su graduación alcohólica excediese 
de 34° centesimales, en botellas ó frascos de 
hasta medio litro de cabida, 20 céntimos de 
peseta. 

4. ° Los mismos, en envases de mayor cabi
da, 40 céntimos de peseta. 

Se exceptúan de la imposición de precintas 
los aguardientes compuestos y licores que desde 
las fábricas se destinen directamente á la ex
portación. 

Art. 8.° Las fábricas que destilen aguar
dientes ó alcoholes neutros, ó elaboren directa
mente aguardientes compuestos y licores y no 
estén intervenidas, se someterán al régimen de 
fiscalización que determine el Reglamento. 

Art . 9.° Se autoriza á loa cosecheros de vino 
que no sean fabricantes para poder destilar 
anualmente para su consumo particular, y con 
prohibición absoluta de venderlo, hasta 50 litros 
de aguardiente neutro que no exceda de 68° 
centesimales, utilizando los residuos deja v in i 
ficación, siempre que los alcaldes lo soliciten á 
nombre de todos sus convecinos que hayan de 
hacer uso de esta autorización, obligándose á 
recaudar para la Hacienda el impuesto especial, 
y que las destilaciones se realicen en alambiques 
comunes instajados por el Ayuntamiento, 

Art . 10. Tendrán derecho á la devolución 
del impuesto: 

1. ° Los fabricantes de aguardientes com
puestos y licores que los elaboren con aguar
dientes y alcoholes neutros procedentes de otras 
fábricas, por el invertido en la preparación de 
los productos que exporten, á razón de 20 pese
tas por cada hectolitro de 95° centesimales, 

2. ° Los almacenistas, por los alcoholes y 
aguardientes neutros y aguardientes compues
tos y licores que exporten, á razón de 20 pesetas 
por hectolitro de l íquido reducido á los 95° cea-
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teaimales,' de 7,50 pesetas por igual unidad y 
graduación cuando se trate de alcohol desuatu-
ralizado. Asimismo tandrán derecho los alma
cenistas á la devolución del importe de las pre
cintas de los aguardientes compuestos y licores 
embotellados que exporten. 

Serán requisitos indispensables para acordar 
la devolución eu los dos casos anteriores: 

a ) Que se solicite con la antelación que se
ñale el Reglamento. 

h) Que los alcoholes, aguardientes y licores 
vayan con la guía ó vendí correspondientes d i 
rectamente desde las fábricas ó desde los alma
cenes á los puertos ó puntos de exportación que 
al efecto se habiliten. 

c) Que la cantidad que se exporte no sea 
inferior á 10 litros; y 

d) Que se acredite la efectiva exportación 
de los productos al extranjero en la forma que 
determinará el Eeglamento del impuesto. 

3. ° Los criadores exportadores, por los v i 
nos dulces que exporten, á razón de 0,20 pese
tas por cada l i tro de alcohol empleado en la 
crianza, según se determine en el Reglamento, 
y siempre que se cumplan las condiciones a) y 
cZ> de las antes enumeradas. 

4. ° Los exportadores de productos químicos, 
perfumería, barnices y medicamentos prepara
dos con alcohol, tendrán derecho á la devolu
ción del impuesto que hubieren satisfecho por 
el contenido en aquéllos en la forma que deter
mine el Reglamento. 

En el caso de que los alcoholes, aguardientes, 
licores, vinos dulces y demás productos á que 
se refiere este artículo se importaran de nuevo 
en España ó Islas Baleares, se considerarán 
como extranjeros á los efectos de esta ley. 

Ar t . 11. Se cancelará la garantía de las cuo
tas del impuesto en los casos siguientes: 

1.0 Por los aguardientes y alcoholes neutros, 
aguardientes compuestos y licores y alcohol 
desnaturalizado que se exporten directamente 
desde las fábricas. 

2.° Por los aguardientes y alcoholes neutros 
salidos de las fábricas para otras de rectificación 
ó de desnaturalización, una vez cargados en las 
cuentas corrientes de las fábricas á que se des
tinen. 

Ar t . 12. Se prohibe: 
1. ° La venta al por menor de alcoholes y 

aguardientes neutros y compuestos, licores y 
alcohol desnaturalizado en las fábricas en que 
dichos líquidos se obtengan ó preparen. 

2. ° La destilación ó fabricación de alcoho
les, aguardientes compuestos y licores en los 
establecimientos que vendan los mencionados 
líquidos al por mayor ó menor. 

3. ° La destilación ó elaboración en una mis
ma fábrica de aguardientes compuestos y lico
res por destilación directa y empleando alcoho
les ó aguardientes neutros adquiridos en otras. 

4. ° La destilación en una misma fábrica de 
alcoholes ó aguardientes vínicos é industriales. 

5. ° La obtención en una misma fábrica de 
alcoholes y aguardientes neutros ó compuestos 
y alcohol desnaturalizado, excepto la desnatu
ralización de los alcoholes llamados de cabezas 
y colas en la cantidad y forma que se determine 
en el Reglamento. 

6. ° La instalación, en lo sucesivo, de fábri
cas de aguardientes y alcoholes industriales ó 
desnaturalizados en poblaciones que no sean 
capitales de provincia ó tengan Aduana de p r i 
mera clase ó una fábrica de azúcar eu actividad, 
salvo el caso de que los industriales se compro
metan á costear los gastos que ocasione el ser
vicio de intervención y vigilancia. Las que ac
tualmente existan en estas condiciones perderán 
su derécho si dejan de funcionar durante tres 
años seguidos. 

7. ° E l uso de aparatos portátiles. 
Art . 13. El impuesto especial del alcohol sólo 

gravará los productos especificados en el art. 2.°, 
pero los establecimientos en que se preparen 
aguardientes compuestos y licores con alcoholes 
ó aguardientes procedentes de otras fábricas, y 
los en que se elaboren vinos, mistelas, sidras, 
cervezas, éteres, medicamentos y otros productos 
que contengan alcohol ~ó se preparen con él, po
drán ser objeto de la vigilancia que en su caso 
señale el Reglamento. 

Art . 14. La Administración no celebrará 
conciertos ó arreglos, individual n i colectiva
mente, con los productores de alcoholes, aguar
dientes y licores para la percepción del impuesto. 

Ar t . 15. Los productos extranjeros que, con 
arreglo á las notas del Arancel vigente, satisfacen 
á su importación en España el impuesto de al
coholes á razón de 0,70 pesetas el l i t ro, lo satis
farán en lo sucesivo á razón de 0,20 pesetas por 
dicha unidad de volumen. 

A los aguardientes compuestos y licores que 
se importen envasados en botellas ó frascos se 
les impondrán precintas especiales de igual 
cuantía que á los nacionales. 

Ar t . 16., En los Tratados y Convenios de 
Comercio que España celebre con otras naciones 
no se estipularán rebajas de derechos ni com
promisos de ninguna clase respecto de los a l 
coholes, aguardientes neutros ó compuestos y 
licores. 

Tampoco se autorizará la admisión temporal 
de las mencionadas mercancías. 

Ar t . 17. Queda prohibida la importación, 
circulación y venta en el Reino, de las mezclas de 
alcohol y éter. Dichos productos serán detenidos 
donde se encuentren, y se inutilizarán, poniendo 
seguidamente el hecho en conocimiento de la 
autoridad que corresponda, á los fines previstos 
en el Código penal y demás disposiciones apli
cables a l caso. 

Ar t . 18. La Administración reglamentará la 
fabricación, importación, venta, circulación y 
empleo del anetol y demás esencias destinadas 
á la preparación de aguardientes compuestos y 
licores para impedir el empleo ilegal de las 
mismas. 

Art . 19. La Administración dispondrá el 
cierre de las fábricas en que se demuestre de un 
modo evidente que se han realizado fraudes en 
el impuesto de alcoholes, reincidiendo en ellos 
más de tres veces dentro de un año, ó más de dos 
si representan en junto una cantidad superior á 
3.000 pesetas. 

A loa responsables de falta de defraudación 
que resulten insolventes se les aplicará la pena 
subsidiaria señalada en el art. 29 de la ley de 
Contrabando y Defraudación de 3 de Septiembre 

de 1904, á cuyo efecto los Delegados de Hacien
da, una vez declarada la insolvencia, pasarán 
las diligencias al Juzgado de instrucción corres
pondiente en el término de un mes. 

Art . 20. Los productores de alcoholes y 
aguardientes que deseen cooperar á la acción 
investigadora de la Hacienda podrán constituir 
una delegación, facultada para nombrar Inspec
tores para las fábricas de alcohol y destilerías es
tablecidas ó que se establezcan. E l Reglamento 
determinará las condiciones en que esta inspec
ción habrá de ejercerse. 

Art . 21. Se derogan las leyes de 19 de Julio 
de 1904 y 13 de Jnlio de 1907, que actualmente 
rigen la Renta del alcohol, en todo lo que se 
oponga á lo que en la presente ley se establece. 

Disposiciones transitorias. 

Art . 22. Los aguardientes y alcoholes neu
tros existentes en las fábricas de destilación ó 
rectificación y en los depósitos particulares de 
las mismas y los que existan en poder de cose
cheros, así como los aguardientes compuestos y 
licores preparados directamente por los fabri
cantes y existentes en las fábricas ó en sus de
pósitos al ponerse en vigor esta ley, satisfarán 
el impuesto señalado en la misma á la salida 
de dichos establecimientos. 

Respecto á los aguardientes y alcoholes neu
tros recibidos por los fabricantes de aguardien
tes compuestos y licores y almacenistas con la 
cuota especial de consumo garantida, se prac
ticará un balance para determinar el número de 
hectolitros cuya garant ía subsista en la fecha 
mencionada, y se hará efectiva á razón del i m 
puesto que se establece en esta ley, en vez de 
las 70 pesetas, de la cuota garantida, siendo de 
abono la de fabricación pagada por los alcoho
les á su salida de las fábricas. Este pago podrá 
hacerse en metálico ó en pagarés y en la forma 
y plazos que determina el Reglamento. 

En cuanto á los aguardientes y alcoholes neu
tros recibidos por los criadores, criadores ex
portadores de vinos y fabricantes de mistelas 
con la cuota especial de consumo garantida, se 
hará inmediatamente un balance de existencias, 
y, una vez practicado éste, los interesados ten
drán facultad de optar: 

1, ° Por hacer efectivo el impuesto estable
cido por la presente ley, pagando en metálico 
ó en pagarés en la forma y plazos que determina 
el Reglamento, sirviéndoles de abono la cuota 
de fabricación ya satisfecha; ó 

2. ° Se les abrirá una cuenta especial de l i 
quidación por término máximo de tres años, 
durante los cuales se les seguirán practicando 
liquidaciones trimestrales para que se les de
vuelva lo exportado, á razón de las 10 pesetas 
satisfechas, con la cancelación correspondiente 
de la garantía prestada, ó se les cobre á razón 
de las 70 pesetas garantidas por aquella parte 
que hubiesen aplicado al mercado nacional. 

Ar t , 23. Se autoriza al Gobierno para elevar 
las cuotas en un 25 por 100, pero sin alterar el 
margen de 30 pesetas entre los alcoholes de vino 
y los demás alcoholes, en el caso en que la re
caudación del primer año ó en los sucesivos no 
llegare á 15 millones de pesetas. 

A r t . 24. E l Ministro de Hacienda dictará 
las medidas necesarias para el cumplimiento de 
esta ley, que entrará en vigor al día siguiente 
de su promulgación. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Correo Agrícola y Mercantil 
(NUESTRAS CARTAS) 

D E ANDALUCIA 
Sonares (Hue lva) 23.—Tenemos 

tiempo bueno, propio de la estación, 
habiéndose hecho la sementera en ex
celentes condiciones. El estado de los 
campos es superior. 

Pero en cambio, hay en este país 
miseria ó hambre por no haber jorna
les, pues de aceituna no se coge nada, 
y para los vinos no hay compradores; 
así es que nadie tiene una peseta. Los 
pocos jornales que hay se dan de con
trabando; da lástima ver tantos bra
ceros sin pan para ellos y sus familias. 

De cereales no hay existencias, y 
todo se vende á bajo precio y menos 
dinero hay. Los cerdos cebados, em
pero su precio, á 50 y 52 reales arroba, 
hoy los ceden hasta 46 reales. 

Precios en este mercado: Trigo, de 
58 á 60 reales fanega; cebada, de 32 
á 34; avena, de 26 á 28; habas, de 44 
á 46; aceite, de 60 á 64 reales arroba; 
vino, sin precio.—i?. M. 

Málaga 26.—Animado el mer
cado de granos, habiéndose cotizado 
como sigue: Trigo recio superior, de 
14,50 á 14,75 pesetas los 44 kilos; ídem 
blanquillo, á 13,50 los 48; cebada, á 
7 pesetas fanega medida; habas maza-
ganas, á 28 pesetas los 48 kilos; ídem 
cochineras, á 12,50 los 53; alpiste, á 
25 pesetas los 100 kilos; garbanzos, á 
17,40 pesetas los 57,50; maíz, de 22 á 
22,50 pesetas los 100. 

Bueno el estado de ios campos.— Un 
Suscriptor. 

x** Écija (Sevilla) 27.—Precios co
rrientes en este mercado: Aceite, á 60 
reales arroba; trigo duro, de 52 á 54; 
ídem blanquillo, de 50 á 51 ; cebada, 
á 24; habas de aguadulz, de 40 á 42; 
alpiste, á 56; garbanzos tiernos, de 100 
á 110; ídem duros, de 70 á 80; arvejo-
nes, de 46 á 48; escaña, de 18 á 20.— 
E l Corresponsal. 

Lucena (Córdoba) 26.—La co
secha de aceituna es escasa, vendién. 
dose dicho fruto á 7,50 pesetas fanega-
E l aceite nuevo ó fresco, de 14,25 á 
14,38 pesetas arroba, con mucha fir
meza. 

Para los granos rigen los siguientes 
precios: Trigo duro, á 15,25 pesetas fa
nega; ídem blanquillo, á 12; cebada, á 
6,50; habas de aguadulz, á 9,50; ídem 
castellanas, á 10; ídem cochineras, á 
10,50;.alpiste, á 10; garbanzos tiernos, 
á 25; ídem duros, á 17,50; arvejones, á 

I 10; yeros, á 10; escaña, á 5,50.— 
' lector de la CRÓNICA. 

Dos Torres (Córdoba) 27.—Ul
timos precios: Aceite, á 14,50 pesetas 
la arroba; trigo blanquillo, á 12,50 pe
setas fanega; garbanzos tiernos, á 27; 
cerdos al vivo, á 10,50 pesetas la arro
ba; cebollas, á 1,25; patatas, á 2; vino, 
á 6; vinagre, á 5.—O. 

*% Granada 26.—Se ha págado el 
trigo, de 55 á 57* reales fanega, y la ce
bada, de 29 á 32.—C. 

**« Setenil (Cádiz) 27.—Buenos los 
campos y tendencia al alza en el mer
cado, especialmente para los trigos. E l 
común del país véndese á 59 reales 
fanega; avena, á 28; habas, á 45 y 46; 
maíz, de 51 á 52; anís, á 110 y 120; 
bellotas, á 30, 40 y 50, según la clase; 
garbanzos duros, á 140, 130, 120 y 110; 
pieles de cabra, á 16 reales una; ídem 
de cabrito, á 9; paja corta, á real la 
arroba; nueces secas, á 10 reales el 
millar.—R. 

Baeza (Jaén) 27.—La cosecha 
de aceituna es muy corta y además da 
poco aceite; de cada hectolitro de fruto 
sólo se obtiene una arroba de líquido. 

Superiores los sembrados. 
Precios: Aceite, á 14,50 pesetas arro

ba; vino blanco, á 4; trigo, á 13,50 
pesetas fanega; cebada, á 6,50; lente
jas, á 13; habas, á 9.—O. 

%̂ Alora (Málaga) 26. — Precios 
corrientes: Trigo, á 58 reales fanega el 
candeal, 57 el blanco y 56 el común; 
cebada, á 32; avena, á 16; maíz, á 54; 
yeros, á 42; garbanzos, á 130; harinas, 
á 20, 19 y 18 reales arroba.—C. 

Sevilla 26.—Marcada tendencia 
al alza en el mercado de aceites. Se 
han hecho partidas de nuevo de 61,50 
á 62,50 reales arroba. 

Con las lluvias que vienen cayendo 
están superiores los sembrados y los 
pastos, ganando también mucho el ar
bolado. El año agrícola puede ser gran
de. iQuiera Dios que así sea, que buena 
falta hace! 

Sin variación los precios de los gra
nos y carnes.—C. 

D E ARAGON 
Alcañiz (Teruel) 26.—Buenos los cam

pos y animado el mercado de aceites, 
aun cuando en estos días de Pascuas 
están en general suspendidas las tran
sacciones. Págause los aceites finos 
á 22 pesetas los 15 kilos, y los escal
dados y de segunda presión á 18. 

El trigo de monte, á 40 pesetas cahiz; 
cebada, también de monte, á 18; ave
na, á 14; maíz, á 20; vino tinto, á 1,62 
pesetas el cántaro (9,91 litros).—C. 

Zaragoza 27.—Muy encalmado 
el mercado por las fiestas y balances 
de fin de año y también por la resisten
cia de los compradores á aceptar los 
precios que piden los tenedores de 
granos. 

Cotizamos: Trigo catalán, monte, de 
42 á 43 pesetas el cahiz de 170,36 l i 
tros; ídem hembrilla, de 40 á 41; ídem 
huerta, de 38,50 á 39,50; maíz, de 22 
á 23 pesetas los 187 litros; cebada, 
de 20 á 21 la superior y de 18 á 19 
otras clases; avena, á 16; harina de pri
mera, fuerte, de 40 á 41 pesetas los 100 
kilos; ídem blanca, de 36 á 36,50.—C. 

*** La Almunia de Doña Godina (Za
ragoza) 27.—La cosecha de aceituna es 
aquí grande; pero como se ha caído 
mucho fruto de los olivos, es de temer 
resulte el aceite de mediana calidad. 
Magníficos los sembrados, lo mismo en 
el monte que en la vega. 

Precios: Trigo, á 37 pesetas cahiz; 
vino tinto, á 22 pesetas los 120 litros. 
M Corresponsal. 

DE B A L E A R E S 
Inca (Mallorca) 24.—Precios corrien

tes: Almendrón, á 73 pesetas quintal 
(42,32 kilos); trigo, á 19 los 74,34 l i 
tros (cuartera); candeal, á 19; cebada 
del país, á 12; avena del país, á 9; ba
bas para cocer, á 20; ídem ordinarias, 
á 19; ídem para ganados, á 18; maíz, 
á 14; fríjoles, á 29; habichuelas (con-
fits), á 50; ídem blancas, á 25; cerdos 
cebados, á 11 arroba; higos pasos, á 8 
los 42,32 kilos; azafrán, á 3 pesetas 
onza.—C. 

D E C A S T I L L A L A NUEVA 
Morata de Tajuña (Madrid) 28.—Se 

está cogiendo la aceituna del suelo, 
que está dañada. Hay muy poca y es 
de malas condiciones; así es que rendi
rá poco aceite y de inferior calidad. 

El tiempo es frío, lo que es bueno 
para la sementera, labor que se hizo en 
excelentes condiciones, consiguiéndose 
muy buena nacencia. 

El vino nuevo es superior, mucho 
mejor que el precio. 

Cotizamos: Aceite, á 60 reales arro
ba; vino, á 10 el añejo y á 9 el nuevo; 
patatas, á 5; judías , á 22; trigo á 53 
reales fanega; cebada, á 28.—(?. C. 

Almagro (Ciudad Real) 27.— 
Tiempo frío y hermosos los sembrados. 
Muy deficiente la cosecha de aceituna, 
por estar agusanada. 

Precios: Vinos tintos y blancos, á 2 
pesetas arroba; aceite, á 15; trigo, á 
12,50 pesetas fanega; centeno, á 8; ce
bada, á 7; anís, á 30.—(7. 

Escanilla (Guadaiajara}27.—La • 

cosecha de uva fué escasa y el vino re
sulta de mediana calidad. La de aceitu
na, pequeña, y malo el líquido que da, 
efecto todo de los pedriscos que descar
garon en este término. 

Precios: Vino tinto, á 2 pesetas arro
ba; aceite, á 13; patatas, á 1,20; trigo, 
á 11,25 pesetas fanega; centeno, á 8,50; 
cebada, á 7.—E. 

DE C A S T I L L A L A V I E J A 
Pozaldez (Valladolid) 27.—Tiempo 

frío y buenos los campos. 
La extracción de vinos ha estado 

animada, rigiendo los siguientes pre
cios: Tinto nuevo, á 14 reales cántaro; 
blanco, también de la última cosecha, 
á 15; blanco áñejo, á 20. 

Mucha firmeza en el mercado de gra
nos. He aquí los precios: Trigo can
deal, á 49,50 reales las 94 libras; cen
teno, de 36 á 37 reales fanega; cebada, 
de 28 á 29; algarrobas, á 35; garban
zos, á 140 y 120 los finos y 100 los du
ros.—¿7w Suscriptor. 

Aróvalo (Ávila) 27.—Tiempo de 
nieblas frías, buenos los campos y en 
el mercado tendencia firme. 

Precios: Trigo, á 50 reales los 55 l i 
tros; centeno, á 35; cebada, á 30; ave
na, á 20; algarrobas, á 37; garbanzos, 
á 190 los superiores, 150 los buenos 
y 100 los medianos; patatas, á 5 reales 
los 11,50 k i l o s . - C . 

Medina del Campo (Vallado-
lid) 27.—Ayer se pagó el trigo á 48,50 
reales las 94 libras y el centeno á 36. 
Tendencia sostenida. Tiempo de l l u 
vias.—O-

Ríoseco (Valladolid) 26.—Hoy 
se ha cotizado el trigo de 48 á 48,50 
reales las 94 libras, el centeno á 26 rea
les fanega y la harina de 1.* clase á 17 
reales arroba. 

Tendencia firme y el tiempo varia
ble.—C. 

Lerma (Burgos) 25.—Tiempo 
de lluvias, buenos los campos y firmes 
los siguientes precios: 

Trigo, á 47 reales los 55 litros; cen
teno, á 32; cebada, á 30; avena, á 15; 
yeros, á 35; vino tinto, á 10 reales los 
16 litros.—C. 

Tordesillas (Valladolid) 27.— 
Llevamos unos días muy fríos, vién
dose cubiertas de nieve las alturas; así 
es que el aire es glacial. 

Buenos los campos y en el mercado 
tendencia sostenida. He aquí los pre
cios que han regido: Trigo, á 48 reales 
los 55 litros; centeno, á 35; cebada, 
á 30; avena, á 22; algarrobas, á 34; 
lentejas, á 38; muelas, á 30; garban
zos, á 160, 120 y 100; harinas, á 17, 16 
y 15 reales arroba; patatas, á 5; vino 
tinto, á 12 reales los 16 litros; bueyes 
de labor, á 1.800 reales uno; novillos, 
á 2.000; añojos, á 1.100; vacas cotra
les, á 700; cerdos al destete, á 60; ídem 
de seis meses, á 170; ídem cebados, 
á 70 reales la arroba.—C. 

Peñafiel (Valladolid) 26.—Tiem
po muy frío, buenos los campos y fir
mes los siguientes precios: Trigo, á 49 
reales las 94 libras; centeno, á 34 las 
70 ídem; cebada, á 26 reales fanega; 
avena, á 17; harina de primera clase, 
á 16,50 reales los 11,50 kilos; vino 
tinto, á 10 reales el cántaro.—C 

*% Herrera de Pisuerga (Palen-
cia) 27.—Hace mucho frío después de 
unos días de niebla. Buenos los cam
pos y en el mercado tendencia soste
nida. Precios: Trigo, á 47 reales los 55 
litros; centeno, á 34; cebada, á 28; 
avena, á 16; yeros, á 33; muelas, á 34; 
alubias, á 120; garbanzos, á 140; pata
tas, á 3,50 los 11,50 kilos; vino tinto, 
á 14 reales los 16 litros; bueyes de la
bor, á 1.500 reales uno; novillos, á 
I . 180; vacas cotrales, á 900; cerdos al 
destete, á 80; ídem de seis meses, á 170; 
ídem de un año, á 400.—O. 

^ Carrión de los Condes (Palen-
cia) 25.—Tiempo lluvioso y buenos los 
campos. En el mercado celebrado ayer 
rigieron los precios que á continuación 
anoto: 

Trigo, á 47 reales los 55 litros; cen
teno, á 34; cebada, á 25; avena, á 18; 
alubias, á 88; yeros, á 33; garbanzos, 
á 120; harinas, á 17, 16 y 15 reales los 
I I , 50 kilos; patatas, á 1,50; vino t in
to, á 14 reales los 16 litros; carneros, á 
90 reales uno; ovejas, á 70. Tendencia 
sostenida.— C. 

Medinacell (Soria) 27.—Tiempo 
de crudo invierno, buenos los campos 
y en el mercado tendencia floja. 

Precios: Trigo, á 46 reales los 55 l i 
tros; centeno, á 34; cebada, á 26; ave
na, á 19; yeros, á 34; garbanzos, á 120. 
E l Corresponsal. 

*% Palencia 27.—Tiempo frío, su
perior el estado de los sembrados y sos
tenidos los siguientes precios: 

Trigo, á 47 reales los 55 litros; cen
teno, á 33; cebada, á 24; avena, á 18; 
alubias, á 90; yeros, á 32; garbanzos, 
á 140; harinas, á 18, 17 y 16 reales los 
11,50 kilos; patatas, á 4; vino tinto, á 
16 reales los 16,13 l i tros.-(7. 

^% Burgos 27.—Tiempo de mucho 
frío y buenos los campos. 

Ultimos precios: Trigo, á 48 realeá 
los 44 kilos el álaga, 45,50 los 42,50 
el mocho y 44,50 el rojo; centeno, á 
35 los 41,50; cebada, á 25 los 32; ave
na, á 15 los 26; alholvas, á 28 los 44; 
harinas, á 18, 17 y 16 reales los 11,50 
kilos; patatas, á 4; vino tinto, á 18 rea
les lo^ 16 litros.—O. 

D E CATALUÑA 
Figueras (Gerona) 26.—Buenos los 

campos y frío ei tiempo. 

Precios 
setas 

cios: Aceite, de 14,50 á 14,75 pe-
el mayal de 11 kilos 200 gramos-

patatas, de 10 á 10,50 pesetas la carga 
de 120 kilos; cerdos cebados, en vivo 
á 12 pesetas los 10 kilos; trigo, de 18 
á 18,75 pesetas la cuartera de 80 litros-
cebada, á 11; avena, á 9,75; maíz, d¿ 
12,25 á 12,50; habas, á 14; arvejas 
á 12,25; huevos, á 1,40 pesetas la do
cena.—O. 

*** Castellbisbal (Barcelona) 27.-^ 
Tenemos muchas y buenas existencias 
de vinos, y á pesar de que se ceden 
de 10 á 13 pesetas carga (121,60 litros) 
los tintos y de 13 á 16 los blancos es 
pequeña la demanda. 

Buenos los campos.—C. 

DE LEON 
San Miguel de la Rivera (Zamora) 27. 

Tiempo frío y buenos los campos. 
Precios: Vino tinto, á 10 reales el 

cántaro; aguardiente, de 48 á 50; anís 
á 50 reales la arroba; cerdos cebones' 
en vivo, de 46 á 50; patatas, de 4,50 
á 5; trigo, á 46,50 reales las 92 libras-
centeno, de 34 á 35 reales fanega; ce
bada, á 32; avena, á 18 y 19; algarro
bas, de 28 á 29; habas, á 35; muelas 
á 40; alubias, de 100 á 110; lentejas' 
de 35 á 36; guisantes, á 36; cerdos ai 
destete, de 50 á 55 reales uno.—C. 

**> Vitigudino (Salamanca) 27. — 
Precios corrientes: Trigo, á 48,50 rea
les los 55 litros; centeno, á 36; cebada 
á 30; avena, á 20; lentejas, á 34; mue
las, á 44; habas, á 34; guisantes, á 40; 
garbanzos, de 120 á 180; bueyes dé 
labor, á 1.800 reales uno; novillos, 
á 1.500; vacas cotrales, á 900; cerdos 
al destete, á 60; ídem de seis meses, 
á 170; ídem de un año, á 400.—0. 

Pozoantiguo (Zamora) 26.— 
Tiempo frío, buenos los campos y fir
mes los precios de los granos. 

Trigo, á 48,50 reales los 55 litros; 
centeno, á 36; cebada, á 26; avena, 
á 20; habas, á 43; guisantes, á 40; al
garrobas, á 36; cerdos al destete, á 64 
reales uno; ídem de seis meses, á 170; 
ídem cebados, á 70 reales arroba.—(7. 

A Salamanca 27.—Hermosos los 
campos y buena la ganadería. 

Precios de los trigos, á 49, 48 y 47 
reales los 55 litros, según la clase.—C. 

DE NAVARRA 
Gorella 27.—El campo, con mucha 

humedad. Estamos en plena recolec
ción de olivas, cuya cosecha es bastan
te buena, pero da poco aceite por las 
mochas que tienen los olivos; pero ese 
poco caldo que rinden vale mucho di
nero, pues se cotiza el aceite á 18 y 
18,05 pesetas arroba, con tendencia al 
alza. 

Los granos se pagan: Trigo, á 6 pe
setas robo (28,13 litros); cebada y ave
na, á 3.—/». iS. 

*** Barasoain 27.—Ha llovido mu
cho, siendo superior el estado de los 
campos: parece que estamos en la pri
mavera, á juzgar por el desarrollo de 
los sembrados. 

El tiempo ha refrescado bastante, 
sintiéndose frío, lo que no había ocu
rrido hasta hace unos días. 

Precios: Vino tinto, á 3,20 pesetas el 
cántaro (11,77 litros); trigo, á 6 pesetas 
robo (28,13 litros); cebada, de 3,25 á 
3,50; avena, á 3; maíz, á 3,75; patatas, 
á peseta la arroba.—O. 

D E VALENCIA 
Valencia 27.—Precios corrientes en 

esta plaza: Alcoholes de vino rectifica
dos (centros), 96 á 97°, á 86 pesetas hec
tolitro con impuesto pagado; ídem co
rrientes, á 81; ídem destilados á vapor, 
clase fina, 95 á 96°, á 78; ídem corrien
tes, 94 á 95°, á 76; alcoholes desnatu
ralizados, á 58 pesetas hectolitro los 88 
grados. 

Vinos de 10 á 12°, de 7 á 9 pesetas 
hectolitro los tintos, 8 á 9 los rosados 
y 10 á 13 los blancos; ídem de 12 á 14°, 
de 9 á 11, 10 á 12 y 12 á 15 respecti
vamente; ídem de 14 á 16°, de 11 á 13, 
12 á 14 y 14 á 17; mistelas, 9/10 licor 
por 14/15 alcohol, de 30 á 35 pesetas 
hectolitro por planta y moscatel y 32á 
37 por las tintas. 

Heces, de 12 á 20°, á 1 peseta grado 
los 100 kilos; ídem de 21 á230, á 1,10; 
ídem de 24 á 27°, á 1,15; ídem de 28 á 
32°, á 1,20. 

Tártaros, de 40 á 50°, á 1,30 pesetas 
grado los 100 kilos; ídem de 51 á 55°, 
á 1,35; ídem de 56 á 60°, á 1,40; ídem 
de 61 á70o, á 1,45. 

Tartratos, de 40 á 45°, á 1,30 pesetas 
grado los 100 kilos; ídem de 46 á 48°, 
á 1,35; ídem de 49 á 50°, á 1,40; ídem 
de51á52Q, á l , 4 5 . 

Para más informes y compras diri
girse al que suscribe.— jl/«wwe/ JEs-
teve (hi jo) . 

Alicante 27.—Los sembrados se 
van desarrollando muy bien. La gana
dería cuenta con pastos. Desde hace 
tres días reinan vientos fuertes; pero la 
temperatura es benigna para la esta
ción que atravesamos. 

Los negocios están encalmados, como 
siempre ocurre en estos días de fiestas 
y balances de fin de año. 

Corta la entrada de almendras, que 
se detallan á 25,50 y 26 pesetas arroba 
(12,50 kilos). 

En alza los aceites, cotizándose los 
finos de Benejama, Onil y otros pueblos 
de la provincia de 19 á 20 pesetas arro
ba, y las procedencias de Andalucía a 
19 y 18,50. 

En los pueblos vinícolas de la pro
vincia hay abundantes y ricas existen^ 
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cias, siendo en general escasa la de
manda, pero los cosecheros sostienen 
los precios. Hay esperanzas de que 
aumenten los pedidos para el Norte y 
otras regiones de la Península. 

Págase la cebada de 28 á 30 pesetas 
cahiz Alicante y 25 á 28 cahiz Elche; 
la avena á 17 y 15,50, respectivamente. 

Precios de las harinas á bordo en 
este puerto: De fuerza, de 44,25 á 46,50 
pesetas saco de 100 kilos; blancas, 
de 38,25 á 40,50; doradas, de 36 á 44. 
E l Corresponsal. 

En las casas de campo, dice una re
vista profesional, la mayor parte de las 
cosas se convierten en barómetros. 

Entre ia^aves de corral y de palomar, 
las palomas son los mejores indicadores 
del tiempo. Caando se colocan en el 
alero mirando hacia Levante, es segura 
la lluvia al día siguiente, si no empieza 
ya la tormenta aquella misma noche. 
Si entran tarde en el palomar después 
de haberse alejado mucho de él, es se
ñal de buen tiempo. Si picotean por los 
contornos de la casa y regresan pronto 
al palomar, indicio es de lluvia in 
mediata. 

No menos ciertos son los pronósticos 
de las gallinas. Cuando se revuelcan 
en el polvo y se encrespan sus plumas, 
anuncian próxima tempestad, ó igual 
profecía puede hacerse si las ocas se 
zambullen á menudo en el agua, baten 
las alas y se persiguen alegremente 
unas á otras en los estanques ó lagos. 

Si en un día espléndido se observa 
que las vacas lamen las paredes del es
tablo, de seguro que lloverá al día si
guiente, porque aquellos animales la
men el salitre que la humedad de la at
mósfera disuelve en las paredes. 

También revelan lluvia las abejas 
que vuelven á la colmena con poco bo
tín antes de ponerse el sol, y los cuer
vos cuando madrugan y graznan más 
de lo usual. Por el contrario, cuando las 
cotorras se desvelan pronto y charlan 
mucho, revelan buen tiempo por la 
tarde. 

Cuando las golondrinas vuelan ro
zando la tierra, no está lej.ana la tem
pestad; mas si vuelan alto, perdiéndose 
de vista en medio de las nubes, puede 
estarse seguro de no mojarse. Ruiseñor 
que canta claro de noche, indica buen 
tiempo durante el día; y al revés si las 
ranas organizan sus conciertos noctur
nos, y cantan y revolotean las le
chuzas. 

No sólo marcan cambio de tiempo las 
aves y otros animales. Si la hoja de la 
flor permanece seca por la mañana, es 
buena señal; mas si toma humedad y 
color azulado y rosa, pronto lloverá; é 
igual indicación denota si se afloja la 
piel de los harneros y si pesan más de lo 
ordinario los haces de hierbas, trigo ó 
avena. 

El leñador suele consultar su destral, 
como el segador consulta su hoz, limpio 
y luciente el metal: indica buen tiem
po; mas si se empaña y el mango se 
escurre de la mano, es señal de lluvia. 

En el otoño, señalan la escarcha, la 
lluvia y el rocío buen tiempo. 

La luna es excelente barómetro: con 
cerco pálido y amarillento, señala l l u 
via; cuando es rojizo, viento, y si brilla 
pura y clara, indica buen tiempo. 

N O T I C I A S 

Una Comisión del Instituto Agrícola 
Catalán de San Isidro ha visitado al 
Sr. Alcalde de Barcelona para intere
sarle en favor de los siguientes asuntos: 

Que no prosperen las patentes de 
introducción y expendición de vinos, 
por atentatorio á la ley de desgra-
vación. 

Que la vacuna preventiva y el suero 
curativo del llamado mal roig del ga
nado de cerda se elabore en el Labora
torio Micro biológico de Barcelona. 

Que los derechos que satisfacen las 
fratás se mantengan á 2,75 pesetas 
por cada 10!) kilos, como en el año an
terior, pues un aumento, por pequeño 
que fuera, mataría la especulación. 

Y, finalmente, que los aceites de 
oliva inferiores del Ampurdán tengan 
durante este año franquicia de los de
rechos de consumos, desnaturalizán
dolos en los fielatos para evitar que 
los aceites comestibles entrasen como 
destinados á la industria. 

Se ha, constituido en Barcelona la 
Liga Vegetariana de Cataluña. 

Dicen de Odesa que el tiempo viene 
siendo muy favorable para el desarrollo 
de los sembrados en toda la región 
Sudoeste. En cambio, añaden, la con
tinuada humedad se opone á la expor
tación del maíz, que no puede secarse. 

/ Querrá al ajenjo!—Fundándose en 
que es un veneno muy perjudicial á la 
salud, ha recomendado el Dr. Harvey 
de Washington, Director del Labórate 
rio oficial de Química, al Gobierno de 
los Estados Unidos, que apoyándose en 
las leyes vigentes prohiba la importa
ción de la absenta en aquel país. 

f Asegúrase que en breve se entabla
ran negociaciones para la celebración 
de un tratado comercial entre España 
y Alemania. 

Es difícil la competencia de nuestros 

vinos con los franceses en el mercado 
sueco por hallarse ya acreditadas las 
marcas francesas, en tanto que los v i 
nos españoles son casi desconocidos. 
. Los derechos de aduana que actual
mente pagan los vinos á su entrada en 
Suecia son los siguientes: 

Vinos que contengan hasta 25 por 100 
de alcohol inclusive, en pipas de cual
quier capacidad, 64 Ores kilo. En otros 
recipientes: espumosos, 2 coronas litro; 
no espumosos, 1 ídem id. 

Conteniendo más de 25 por 100 de al
cohol pagan como licores. 

Tara: en pipas que pesen menos de 
50 kilos, 20 por 100; de 50 kilos ó 
más, 18. 

¿Por qué no imitan en los demás 
pueblos de las provincias españolas lo 
iniciado en Jumilla (Murcia), que ha 
constituido una asociación denominada 
el Apostolado Forestal? Con asociacio
nes semejantes la repoblación forestal 
sería un hecho, y el respeto al árbol, 
víctima de toda clase de atropellos, 
adquiriría más prosélitos en todas las 
clases sociales de nuestra España. Des
graciadamente, ese ejemplo cundirá 
poco. lAsí nos crece el pelol 

Ha sido elegido Presidente de la Cá
mara Agrícola de Madrid el ex-Direc-
tor general de Agricultura señor Vic-
conde de Eza. 

Recuerden los Directores de los Sin
dicatos que, si pasan noventa días des
de la presentación de los Estatutos en 
el Gobierno civil no reciben noticia de 
haber sido denegada la aprobación de 
los mismos, se considera aprobado el 
Sindicato. Mas, para que éste sea ins
cripto en el Registro del Gobierno civil, 
es preciso que envíen á éste una soli
citud. 

Escriben de Vitoria: 
«Las Diputaciones de Navarra, Gui

púzcoa y Alava llevan por muy buen 
camino las gestiones cerca de los Po
deres públicos para conseguir el pro
yecto de ley sobre la construcción del 
ferrocarril Anglo-Vasco-Navarro y su 
prolongación hasta Los Mártires por 
Vitoria. 

Se cree que la firma de la ley se con
seguirá para el mes de Enero próximo 
y la adjudicación de las obras en Abril , 
para cuyo caso éstas comenzarán en el 
mes de Mayo.» 

La cosecha de pasas y aceite en Gre
cia.—No obstante la sequía persistente 
durante la mayor parte del año, la co
secha de la pasa de Corinto se ha efec
tuado en las mejores condiciones. La 
cantidad ha ascendido á la cifra de to
neladas 180.000, contra 160.000 en 
1907, y la calidad ha sido en todas par
tes muy satisfactoria. 

Deducida la retención de 35 por 100 
sobre la cosecha del Peloponeso y de 
40 por 100 sobre la de las islas Jónicas, 
retención hecha por el Gobierno heléni
co con arreglo á la ley, las cantidades 
disponibles para la exportación se han 
elevado á 135.000 toneladas, ó sean 
10.000 más que la cifra á que asciende 
el consumo mundial de este fruto. 

Teniendo en cuenta este exceso de 
producción, pueden considerarse como 
remuneradores los precios de venta ob
tenidos en los dos primeros meses, 
aunque inferiores en un 10 por 100 á 
los del año anterior; pero los especula
dores han sobrecargado de tal manera 
el mercado de Londres con un exceso 
de exportación, que en la actualidad 
se vende este fruto en aquella plaza 
á 10 francos menos que en el mercado 
de origen, y aun así no encuentra com
pradores. 

La cosecha de aceite ha sido, e^team-
bio, poco satisfactoria. La sequía de este 
año, el exceso de producción de 1907 y 
los daños causados por el gusano, lo 
han destruido casi por completo. A pesar 
de las reservas del año anterior, los pre
cios continúan en alza. 

El día 19 se celebró en Sevilla la 
inauguración oficial del concurso de 
maquinarias extractoras de aceite. 

Exponen maquinaria la Sociedad 
Acapulco, los Sres. Pardo, Rodríguez 
y Compañía, Balbontín, Orta y Com
pañía, y el Sr. Grossó. 

Entre los acuerdos tomados por la 
Comisión provincial de Bilbao figura 
el siguiente, de verdadera importancia 
y que honra á sus iniciadores: 

«Encargar á la Dirección de Cami
nos que proceda á la plantación de ár
boles, con preferencia frutales, á lo 
largo de las carreteras, y se ordene á 
todos los empleados de la Diputación 
que cuando se aperciban de daños cau
sados en los mismos lo participen in 
mediatamente á dicha Comisión pro
vincial para dirigir el oportuno proce
dimiento criminal contra los supuestos 
responsables. 

Asimismo la Comisión ruega á los 
Sres. Sacerdotes y Maestros de instruc
ción pública que, prevaliéndose de su 
elevado ministerio, inculquen á sus fe
ligreses y discípulos en sus predicacio
nes y enseñanzas el amor al árbol y el 
respeto que se merece por su influencia 
en la vida y como signo de cultura en 
los pueblos.» 

Poca diferencia se nota en el nego
cio de pasas en la plaza de Denia, si 
bien se observa que los cosecheros van 
cediendo algo en sus pretensiones en 
vista del estado poco satisfactorio de 
los mercados de consumo. 

Se han hecho algunas transacciones 

para embarque durante este mes con 
destino al Báltico y América. 

La pasa de sol se cotiza en Denia de 
4,50 á 6 pesetas la caja de 10 kilos. 

La de legía se cede: Ordinaria (en 
raspa), á 13 pesetas los 50 kilos; buena, 
de 14 á 14,50; selectillo, de 10 á 11; 
selected corriente, de 14 á 14,50; selec-
ted bueno, á 15; selected superior, á 16; 
pasa para destilería, de 8 á 9. 

En el mercado de Málaga rigen los 
siguientes precios: Imperial, á 50 rea
les caja de 10 kilos; Royaux, á 40; 
cuartas, á 34, fruto de hechura. Raci
males, á 55 reales caja de 10 kilos las 
imperiales, 42 Royaux, 33 cuarta, 28 
quinta, 24 mejor alto, 22 mejor que 
corriente alto, y 18 mejor que corrien
te bajo. Granos, á 3 3 reales caja de 10 
kilos grano reviso, 28 ídem medio re
viso, 22 ídem medio aseado y 15 ídem 
corriente; escombro fino, á 14 reales 
arroba; ídem corriente, á 13. 

En Almería se ha dispuesto, y co
mienza á cumplirse, la persecución de 
cazadores de colorines, verderones, go
rriones y chamarrices, prohibiéndose la 
venta de aquellos pajarillos. 

Deberían imitarse en todas las pobla
ciones aquellas disposiciones de Alme
ría, que tanto dicen por la cultura de 
una población, especialmente aquí, 
donde los pájaros son tan perseguidos. 

El Inspector general de inmigración 
que Chile tiene en Europa, propónese 
destinar sus oficinas á la propaganda 
comercial del salitre. 

El Gobierno chileno aceptará la pro
posición, pues se afirma que esta nueva 
gestión producirá al presupuesto del 
país una economía de 4 millones de. 
pesos. 

Precios de las carnes en Madrid: Bue
yes marinos, á 72 y 73 reales arroba, 
canal; ídem de Monforte, á 71 y 72; 
toros superiores de cebo, de 70 á 74; 
vacas gordas, de 71 á 72; ganado me
diano, de 64 á 66; carneros y ovejas, 
á 1,55 y 1,50 pesetas kilo, respectiva
mente; cerdos cebones, á 1,70; terne
ras, á 105, 110 y 120 reales arroba las 
de Castilla; 95, 100 y 104 las monta
ñesas; 90, 95 y 100 las asturianas; 80, 
85 y 90 las de la tierra y las gallegas. 

La Diputación de Zaragoza ha acor
dado unirse en las gestiones que viene 
realizando la de Castellón de la Plana 
para conseguir la construcción del fe
rrocarril directo entre Valencia y Za
ragoza. 

No hemos de encomiar las ventajas 
de este nuevo camino de hierro, que 
significa un ahorro de más de 140 k i 
lómetros en el recorrido actual entre 
ambas poblaciones. 

Regular animación en el mercado de 
azafrán de Valencia, cotizándose como 
sigue: superior, á 122 reales libra (355 
gramos); superior corriente bueno, á 
118; superior corriente, á 116; de To-
barra, á 112, 108 y 106; de Aragón, 
Sierra, á 106. 

Con motivo de la promulgación de 
la nueva ley de Alcoholes, se habla 
mucho acerca de los beneficios que ha 
de reportar á los fabricantes. Como el 
más importante entre éstos es La Unión 
Alcoholera, se dice que los beneficios 
del negocio que explota serán mayores 
que hasta la fecha, y hasta se asegura 
que los accionistas percibirán un regu
lar dividendo. 

Mutualidad agrícola. —Las Socieda
des de seguros mutuos agrícolas contra 
la mortalidad del ganado, el incendio, 
el granizo y otras plagas ó azotes de la 
Agricultura, han adquirido un gran 
desenvolvimiento en Francia, como lo 
demuestra el hecho de que en 31 de 
Diciembre de 1897 existían 1.484 y en 
30 de Junio último esta cifra se elevaba 
á 8.780, comprobándose este creciente 
aumento por los datos que el siguiente 
cuadro acusa: 

ANOS 

1898. 
1899, 
1900. 
1901 , 
1902. 
1903, 
1904, 
1905 
1906, 
1907 

Sociedades 
creudasl 

110 
341 
349 
390 
469 
337 

1.105 
1.115 
1.138 
1.048 

V I N O S T I N T O S 

DE LAS BODEGAS EN ELGIEGO (ÁLAVA) 
DB LOS HKHBTDJCBOS DEL 

E X C M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L 
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

U mis alta rteompensa concedida i los vinos tintos tatranferos 

PRICI0S ÍN LA IST1CIÓH DE CENICERO 

Barric» de 225 litros con doble envase 
Barri l » 100 > id. 
Idem > 75 > id. 
Idem > 50 » id. 
Idem » 25 > id. 
Caja con 25 botellas 
Idem 9 12 id 
Idem > 25 medias botellas 

V I N O E N S U 

2 . ° AÑO 

Fetetai 

230 
110 
85 
60 
35 
> 
> 
> 

S.er AÑO 

Fetetai 

280 
130 
100 
70 
40 
» 
> 
» 

i.0 AÑO 

Tetetmt 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

PESO 
aproximado 

Kilot 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

Pedidos. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G . Dubos, dirigiéndole 
Jias cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emil io Domínguez y Pérez 
Cuesta de Santo Domingo, num. 5, principal izquierda. . ^ 

Pago A l contado al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid. 
Advertenola. L a procedencia legít ima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellara la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. E n loa corchos va marcado el año del vmo.—Todos 
los envases se envían precintados. , . , , . j «o*. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas o,¿o 
por cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 
de pedidos. 

Aviso muy importante á. lo» oonsumidLores. 
Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella. 
Fíjense muy especialmente en nuestra marca concedida. 

O O A S I Ó I V . — S e venden 5 tinos de 800 á 1.300 cántaras, de roble, superiores, á 0,40 pese
tas la cántara; bocoyes á 16 pesetas cada uno, bomba de trasiego con mangas ó sólo éstas, y azadas 
á mitad de precio, todo sobre vagón Haro. 

Dirigirse á D. Sotero Angulo por Haro.—Casalarreina. 

P L A - N T O I S P E S r > E M A N Z A I V O Y A L M E I V O J f t O superiores á 0,50 
pesetas aquéllos y á 0,30 éstos, sobre vagón en Haro. 

Dirigirse á D . César Saín, Ingeniero.—Muro del Carmen, Logroño. 

CENTRO VITÍCOLA DEL PAMADÉS 
V I D E S A M E R I C A N A S 

•yo hectárea» de viveros y plantaciones. 
FUNDADAS EN 1889 

J A I M E S A B A T É 
D I B E C T O B - F B O P Z E T A B I O 

Villafranea del Panadós» (Provincia de Barcelona). 

Cultivos mejor organizados y más importantes do Europa. 
Para la próxima campaña de 1908-1909 tiene esta Casa puestas en vivero 

3.780.439 Plantas injertadas de todas las viníferas de España 
sobre los mejores pies americanos. 

1.455.000 Estaquillas para barbados. 
Sus 52 hectáreas con 165.000 pies madres en pleno desarrollo producirán este 

año la fabulosa cantidad de 
4.000.000 de estaquillas injertables. 
6.000.000 de estaquillas para vivero. 

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo. 
Talleres de injertar visitados por S. M. el Rey D. Alfonso X I I I . 
Proveedor efectivo del Patrimonio de la Real Casa. . . , . 
Desfondes de tierras á gran profundidad, con maquinaria á vapor, propiedad de 

esta Casa.—Roturaciones y plantaciones á forfait (destajo). 
Casa de absoluta confianza, recomendada por todos los Ingenieros agrónomos. 
Capital invertido en viveros y plantaciones, y diversos locales y talleres: 

¿500.000 pesetas. 
GARANTÍA D E AUTENTICIDAD.—Los Sindicatos, Sociedades de Agricultura, 

Cámaras Agrícolas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de Propie
tarios.—Pago después del brote, es decir, á fin de Junio, cuando por la hoja se 
haya comprobado la rigurosa selección y absoluta pureza de las plantas. 

Pídanse precios en toda época del año, así como el Catálogo ilustrado, con la 
descripción de los viveros y plantaciones, garantías excepcionales que se ofrecen, 
notas de adaptación y afinidad é instrucciones para plantar. 

Dirección telegráfica: SABATE-VILLAFRANCA PANADES 

C A M P O S E L Í S E O S D E L É R I D A 
GRAN ( B T K O DE PR0DVGO0PIES AGilCOLAS 

DI RECTOR-PROPIETARIO 
D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA 

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada Casa: 
& R B O L E S F R U T A L E S 611 grandes cantidades de las especies y variedades 
más superiores que en Europa se cultivan. 

V I D E S A M E R I C A N A S 
I N J E R T O S B A R B A D O S E S T A Q U I L L A S 

de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. 

PreClOS m u y económicos en pedidos de alguna importancia. 

La situación del negocio de pasas en 
la comarca de la Marina no ha mejo
rado. 

Los desastrosos resultados de las ú l 
timas subastas en los mercados ingle- i 
ses han dejado sentir sus aplastantes : 
efectos, paralizando por completo las 
transacciones de compraventa y des- | 
moralizando los precios más de lo que \ 
ya estaban, para desgracia de los cose- \ 
cheros. 

V I N O S T I N T O S D E A R A G O N 
Gran premio. 

A nuestro suscriptor D. Gregorio Uson, de \ 
Calatorao, socio de D. Timoteo V i vaneo, de 
Valmaaeda, le ha sido concedida medalla de j 
oro en la Exposición Hispano-Fraucesa de Za- ] 
ragoza, por sus vinos tintos de alta graduación 
de la cosecha Año de 1907. 

C A M B I O S ! 
SOBRB P L A Z A S E X T R A N J E R A S I 

Día 29 
Paria á la vista > . . 11 35 \ 
Londres i la vfata (11b. eater.) ptas. 27 96 \ 

Madííd, 1908.—Ballly-Bailliere ó Hijoa. 
CaUe de la Cava alta, núm. 6. 

Híbridos productores directos 
Campos de Experiencia del Manso Diumer s 

propiedad de ID. l E ^ ^ ^ Ó n s r R / I B I ^ A . 
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SIN GASTOS ! VIÑA VIGOROSA Y SANA 
G R A N PRODUCCIÓN Y B U E N VINO 



O R O H I O A DB T U C O S Y U R S A I i S S 

CASA E S P E C I A L I S T A 
DE 

M A Q U I N A S A G R I C O L A S Y V I N I C O L A S 
V E N T A E X C L U S I V A D E L A S 

Sembradoras S A N B E R N A R D O 
Idem R U D S A G K 

Segadoras D E E R I N G I D E A L 
Trilladoras R U S T O N 

Pidan oatálog-os especiales 

ALBERTO AHLES Y COMPAÑÍA 
BARCELONA, Paseo de la Aduana, Iñ y 17. MADRID, Alcalá, 68. 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no uséis otro arado que el arado Giratorio sistema «PALACÍN» 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 
fLos faltiñeadorea serán perseguidos por la ley) 

Ea el mejor, más ligero, más fuer
te y más barato de los conocidos 
hasta el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos & 
quien los desee. 

Para la venta se necesitan repre-
/sentantes en los pueblos en que no 

los haya dándoseles un tanto por co
misión. 

Los pedidos á Ensebio Palaein, autor y constructor, Huesca, calle de San Lorento. 
A l que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le regalan 

200 pesetas. 

Afio XXXI CRÓNICA DE VINOS i CEREALES Año XXXI 

La CRÓNICA aparece todos los miércoles, y cuenta treinta y un años de existencia; 
publica interesantes artículos, estados de precios, unas 3.000 correspondencias agríco
las al año y otros útilísimos trabajos. 

Más de 500 corresponsales informan á este periódico de la cotización de los pro
ductos agrícolas, estado de las cosechas, etc. Se manda un número á los que lo 
pidan. 

Precios de subscripción: SEIS PESETAS SEMESTRE en toda España, y 8,50 fran
cos en el extranjero y Ultramar.—Dirigirse al Administrador, calle de Alberto Bosch, 
número 42, principal (esquina á la de Alfonso X I I ) , Madrid.—VPSsQ ADELANTADO. 

C O S E C H E R O S 
Si queréis conservar vuestros vinos 

á cubierto de alteraciones y enferme
dades, usar el Conservador X, producto 
inofensivo y de positivos resultados. 

Se envía Catálogo general gratis de 
productos enológicos, esencias, etc., et
cétera, á quien lo solicite, y se concede 
la representación á buenos agentes. 

Dirigirse á D. José González, de La 
Solana (Ciudad Real). 

E N R I Q U E L E D A N T E C 
Comisiones, consignaciones, tránsitos, 
representaciones del país y extranjeras, 
seguros de vida, incendios, accidentes y 
marítimos. 

Calle de Postiguet, núm. 7 

Alicante. 

SÁLUSTIANO GOMEZ 
antiguo comisionista en Bilbao, admit 
representaciones de las refrioiiP^ A„ 
las tiene, para vender en comisión al no 
mayor vinos comunes, cereales, legUmr 
bres, alcoholes y aceites. Visita' Santa " 
der y San Sebastián. Pueden diriídrie'!11' 
ofertas á BILBAO, Buenos Aires! 19 

i r n o s í w i s ü i mm mmmmi 
TRABAJAN POR LIGERA QUE SEA LA BRISA 

¡¡Aguantan las tempestades más violentas!! 
¡¡Elevan el agua á cualquier altura!! 

Instalaciones para particulares y Sociedades. Numerosas instalaciones en FRANCIA 
y sus COLONIAS.—Pedid referencias.—Explicaciones y presupuestos á quien los soli
cite. 

S E G A R A N T I Z A E L T R A B A J O 

MOTORES DE P E T R O L E O Y DE VAPOR — MÁQUINAS DE TODOS LOS SISTEMAS 

M m arado brabant, lodo de acero " L E R E V E „ 
Suprimido el tomillo que regula la profundidad. 

Gran ligera de tracción. TRABAJO ABSOLUTAMENTE PERFECTO Precio muy económico. 

PLISSONNiER # LY0N (Francia). 
ijMáquinas de todas clases de las mejores marcas del mundo!!—Se envían Catálogos 

gratis.—Se «desean representantes acreditados. 

u mwm mmm mi o l i d i i m 
es el medicamento que más pronto cura el DOLOR DE ESTÓMAGO, quita los 
vómitos y acedías y excita el apetito. 

E L ANTIRREHÁTICO LÚPEZ O L M E D I L U 
cura los reúmas y dolores nerviosos tan pronto como se usa, sin producir ninguna 
molestia en la piel. 

Ungüento vexicante para Veterinaria. 
Sus resultados son tan positivos que siempre ha respondido á su aplicación. 
Depósito general, casa del autor LÓPEZ OLMEDILLA, en Belmente (Cuenca), 

y MARTÍN DURAN, Tetuán, 3, Madrid. 

MAQUINARIA MODERNA 
PARA LA FABRICACION DE ACEITES M O S Y CORRIENTES 

DESHUESADORA, TRITURADORA Y REMOLEDORA 
Sistema S A L V A T E L L A 

Deshuesadora para elaborar aceites finos. 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunas. 
Remoledora para remoler los orujos por aceites corrientes. 
Bombas especiales para trasegar aceites. Tres números distintos, que rinden 50, 

90 y 250 litros por minuto, movidas á brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Filtros para la refinación de aceites. 
Estrujadoras para las uvas. 
Trituradoras para cemento, por corteza de pino y encina y para grandes y pe

queñas fabricaciones. 
Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

MARCELINO SALVATELLA 
T O R T O S A 

Taller de máquinas. 

I M T M M E N T O S DE V1TICIIITERA 
CASA FUNDADA EN 1872 

V G . F A B R E & F U S 
Teléfono 2 

La Sociedad general de Industria y Comercio posee, entre otros negocios, la explo
tación de las más importantes fábricas nacionales de superíosfatos y abonos minerales 
compuestos, ácidos sulfúricos, anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulfa
tes de sosa, glicerinas comerciales y farmacéuticas, colodión y demás productos quí
micos. 

Fábricas en Elorrieta, Zuazo y Guturribay (Vizcaya); en El Caloyo y Avilés (Astu
rias); en Bonanza y Trafaria (Portugal). 

Diríjanse los pedidos: 
Gran Via, I, BILBAO.—Villanusva, II, Apartado 340, MADRID.—Edificio del Banco Asturiano, OVIEDO 

V I V E R O S D E « U CEPILLA» 
L. Bahía.—BRUÑETE 

Árboles de sombra y de ribera, plantas 
para setos, adorno y fruto, todo de clase 
superior. Tarifas de precios en el depó
sito de la CEPILLA, Peligros, 3, Ma
drid. Dirigirse para los pedidos á dicho 
depósito, ó al Administrador de los V i 
veros en Brúñete, por Navalcarnero (Ma
drid). 

DISPONIBLE 

GRAN E&TABLEIMÍEMO DE ARBOBICELTIM 1 SEMILLAS 

G A R L O S B A G A Ü D 
Z A R A G O Z A 

Inmenso surtido de Albaricoqueros, Almendros, Cerezos, Ciruelos, Manzanos, Melocotone
ros, Morales, Nogales, Perales, etc., etc. 

Arboles forestales y de adorno.—Acacias, Arces, Barniz ó Ailantus, Castaños de flor, 
Catalpas, Plátanos, Tilos y otros. 

Arbustos de hoja caediza y persistente. Rosales, Espárragos, planteles de Acacia de tres 
púas. Olmos, Evonimus, etc., etc. 

Semillas de hortalizas, forrajeras y pratenses. 

lENVIO D E L CATALOGO G R A T I S A QUIEN L O PIDA 
j a 

Agapito Balmaseda, hijo de Manuel Balmaseda. 
fabricanteIde vinos y aguardientes. Exportador de aceites, patatas y cereales. 

Máquina para injertar 
al rincón. 

VAISON (Vaucluse) 

Los solos conce

sionarios de las 

KÜEYÁS MÁQUINAS 
para INJERTAR 

sistema VIEUX, 

privilegiado. 

Los más simples, 

los más prácticos 

y económicos. 
(Pedid l a nota de 

expl icac ión . } 

FRANGIA 

Máquina para injertar 
á la inglesa. 

M A T E R I A L O O I V I P L E T O r > E V I T I C U L T U R A . 
Fuelles, Azufradores, Pulverizadores, Bombas para el vino. Prensas, Lagares. 
Arnés de Viticultura, sistema ROCHE Y GASTE. Indispensable á todos los v i t i 

cultores.—5.000 referencias. 
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DISPONIBLE 

R I A Q U I N A R I A AGRICOLA 
Y VINICOLA 

JUAN PECH AINÉ 
19, Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA 

. Piltros y mangas de fabricación espe
cial, sin competencia.—Bombas de todog 
sistemas, prensas y estrujadoras, con ó 
sin separador de escobajo.—Tubos de alta 
presión, de goma, forrados de alambre al 
exterior.—Manguera ideal, fabricada es
pecialmente para el trasiego de vinos y 
alcoholes.—Estuches postales con caja de 
madera, cartón ú hoja de lata.—Cajas pa
ra mandar muestras, con frascos de todog 
tamaños.—Básculas centesimales, mon
tadas sobre cuatro pies.—Accesorios para 
bombas y artículos de bodega.—Clarifi
cantes, Antifermentos, Colorantes tani-
nos. Acido tártrico, Termómetros y Alco-
hómetros, Alambiques Sallerón y Eubo-
Ilóscopos legítimos de Malligant. 

Anti-agrio, producto especial, para com
batir la acidez de los vinos. 

RESULTADOS POSITIVOS 
Se necesitan corredores, representantes y 

depositarios con buenas referencias. 
NOTA. Para evitar la falsificación de 

mis mangas, filtrosy bombas conocidas en 
el mundo entero, exigir la marca de mi 
Casa. 

Los primeros.peritos científicos 
y los principales vinicultores reco
miendan el empleo del 

O E N O - F O S F A T O 
en los vinos de la vendimia, en susti

tución del yeso. 
Privilegio HUGOUNENQ, apro

bado por la Academia de Medicina 
de París en 1888 y por el Comité 
consultivo de Higiene de Francia 
en 1889, por las siguientes razones: 
1. °, el O E N O - F O S F A T O aumen
ta la riqueza alcohólica del vino; 
2. °, enriquece el vino con una sal 
reconstituyente, que entra por más 
de SO por 100 en la constitución del 
cuerpo humano, tal como se encuen
tra en la carne y el pan (Discur
so del catedrático M . A. Gautier); 
3. °, aumenta la acidez del niño y el 
extracto seco, tal como lo hizo el 
yeso, pero sin dejar el sabor amar
go y la impresión áspera que carac
terizan los vinos enyesados; 4.°. da 
alvino un color de brillo intenso; 
5.°, lo que es uno de los puntos 
más importantes, el fosfataje cla
rifica enérgicamente y conserna el 
vino, impidiéndole de torcer ó de 
volverse malo, así como lo demues
tran los múltiples ensayos hechos 
en los últimos años por los viti
cultores, que no descansan en me
jorar sus vinos, y de los cuales te
nemos las apreciaciones á la dis
posición de los interesados; 6.°, el 
vino F O S F A T A D O no da yeso al 
análisis, pues la sal formada no es 
un sulfato, sino un F O S F A T O , 
siendo el O E N O - F O S F A T O sin 
acción sobre la sal contenida natu
ralmente ó añadida a l vino en el 
momento de su fermentación, no 
aumentando ni disminuyendo, pues, 
su cantidad. 

Se desean representantes con bue
nas referencias en las principales 
poblaciones vinícolas.—Fara. pros
pectos y demás detalles, dirig-irse 
á D . C . W . Crous, San Vicente, 115, 
Valencia, Agente g-eneral en Es-
paña. 

I N T E R E S A N T E 
A I X > S V I I V I O U H / T O K E ® 

Los vinos que cubren al aire, los vinos 
agrios, turbios, dulces alterados ó defec
tuosos, se corrigen y disponen para la 
venta. 

T A N I N O E N & N T I C O 
para mejorar y conservar inalterables los 
vinos; evita el agrio; indispensable á los 
de exportación. 13 pesetas kilo, para 350 
á 400 arrobas. 

Clarificantes y productos enológicos 
eficaces é inofensivos; consultas y pros
pectos al Representante en España, don 
F. Montero, en Mota del Marqués (Va-
lladolid). 

Principales depositarios: Madrid, J- Cu
na], Imperial, 9 y 11, droguería; Alican
te, Pinol Hermanos; Valencia, Hijos de 
Blas Cuesta; Logroño, Viuda é Hijos de 
P. Gómez; Paleucia y Salama/ica, Fuen
tes; Murcia, Ferrer Hermanos; Puebla de 
Don Padrique, Alejandro Domínguez; 
Manzanares, P. Galiana; Zaragoza, B. y 
Choliz; Cataluña, Alfredo Riera é HijoB, 
Nápoies, 166, Barcelona, 


